
“Guavaquil. Marzo 4 del 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

NEDYNCORPS.A.. 

Ciudad.- 

l.- He examinado l.os Estados Financieros de NEDYNCORP S.A..., cortado al 31 de Diciembre del 

2009. estados que son responsabilidad de la Gerencia de la compa. 

Mi responsabilidad es expresar una opinón sobre los mencionados Estados Financieros. 

2.-Mi examen se electió de acuerdo a normas de intervencón de cuentas .Estas normas requieren de la 
implantacón y ejecucón de una revisón que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable y 
determinar si los ustados financieros se encuentran libres de errores importantes. La revisón incluyo 
aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisón que respaldan las 
transacciones registradas y su revelacón a los Estados Financieros. La revisón tambén incluyo la 
determinacón del uso de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y las 
estimaciones importantes realizadas por la Gerencia asi como la evaluacón del impacto de la presentacón 
de los estados financieros. Que la revisón efectuada establece bases razonables para mi opinún. 

3.-Con base en procedimientos adicionales de auditoria que he llevado a cabo para cumplir con lo 
dispuesto en la ley de Compañías, conceptió que obtuve todas la informacón necesarias para el 
cumplimiento de mis funciones, la contabilidad se lleva conforme a las normas legales, las operaciones en 
ella registrada así como los actos de los Administradores se ajustaron a los estados y disposiciones de la 
Junta General de Accionistas y del Directorio. El sistema de control interno en general es adecuado, los 
libros de actas y regustros, los comprobantes y correspondencia se llevan y mantienen adecuadamente, de 
la misma manera la «onservacón y custodia de los bienes de la comp son satisfactorias. 

4.-Lo, estados limancieros mencionados fueron preparados de acuerdo con los principios de contabilidad 
gencoralmente aceptados. 

5.- Adicionalmente mi examen se efectuó de acuerdo a normas de auditoria generalmente aceptadas, con el 
proyósito de formar una opináh sobre dichos estados financieros. Estas normas requieren que una revisón 
sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de los estados financieros no contienen 
expovciones enóncas de caécter significativo e incluye el examen basíndose en pruebas de las evidencias 
que soportan las cifras y las relaciones presentadas en los estados financieros. 

6.-El cumplimiento de la compdh de sus obligaciones como agente de retencón y percepcón del impuesto a 
la renta así como los criterios de aplicacín de las normas tributarias son responsabilidad de su 
administracón. Estos criterios podrían no ser compartidos por las autoridades competentes. Para tener una 
certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erúneas de cakcter significativo, 
efectuó pruebas de cumplimiento de las mencionadas obligaciones. 

7.- A mismo el resultado de mi revisón no revelo situacín en las transacciones examinadas que en mi 
opinin constituyan mcumplimiento significativo de has obligaciones de NEDYNCORP S.A, como agente 
de retoncón y percep« ón del impuesto a la renta durante el Moterminado al 31 de diciembre del 2009 

Mus. Atentamente. 

   €. Gerardo Zambrano 
C.100009267049 

Com.sano. 

  
 



Guayaquil, Abril 30 del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De Mis Consideraciones: 

Por intermedio del presente tengo a bien comunicar a ustedes que los administradores o 
representantes legales de la compañía., a la presente fecha son los siguientes: 

Sra. María Augusta Pérez Aveiga Gerente General C.I. 1305489617 

Sr. Jorge Luis Bustamante Chan Presidente C.L. 0914356001 

Sin otro particular. 

  

GERENTE GENERAL 

  
 


